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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

Quito, D. M., 30 de agosto de 2017 

SENTENCIA N.0 042-17-SIS-CC 

CASO N.0 0018-12-IS 

\ 

1 

Coan 
CoNS'T'ITVOON• 
DEL ECUADOR 

SE.CRETARi 
GENERA[_ 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 1 --- / 

! .ANTECEDENTES G 
Resumen de admisibiJidad 

El 3 de enero de 2012, el señor Pablo Javier Triviño Ochoa, presentó acción de 
incumplimiento, por medio del cual alega el incumplimiento de la sentencia del 
26 de abril de 20091, dictada por la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del recurso de apelación de 
acción de protección N.0 0262-2010. 

El 12 de marzo de 2012, la Secretaría General de la Corte Constitucional de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional certificó 
que en referencia a la causa N.0 0018-12-IS, esta tiene relación con el caso N.0 

1307-10-EP~ el que entonces se encontraba en trámite. 

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo 
dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República. 

De conformidad con el sorteo de causas realizado por el Pleno de la Corte 
Constitucional en sesión extraordinaria del 3 de enero de 2013, le correspondió el 
conocimiento de la causa N.0 0018-12-IS al juez constitucional Alfredo Ruiz 
Guzmán. 

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva 
Chicaíza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 432 y 434 de la Constitución de la República del Ecuador. 

1 De la semencia cuyo incumplimiento se demanda se advierte un lapsus ca/ami en cuanto a la emisión de la misma, por cuanto la 
iec rresponde a126 de abril de 2010, sin embargo se hace constar como fecha de emisión 26 de abril de 2009. Sin perjuicio de 

ueUo, esta Corte Constitucional a lo largo de esta sentencia se referirá a la misma como emitida el 26 de abril de 2009, siendo que \ 
el accionante se ha referido de esta forma en su demanda de acción de incumplimiento. 
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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

Quito, D. M., 6 de septiembre de 2017 

SENTENCIA N.0 293-17-SEP-CC 

CASO N.0 0638-16-EP ~

CORTE CONSTITUCIONAL DEL E~UADOR 
I. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad 

Los ciudadanos Pedro Tomalá de la A y Sergio Lindao Tomalá en calidad de 
presidente y síndico de la comuna "Engabao", presentaron el 28 de marzo de 
2016, acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada el 14 
de marzo de 2016, por la Sala Especializada de la Fam(lia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción 
de protección N.0 09334-2016-00081. 

La Secretaría General del Organismo certificó de conformidad con lo establecido 
en el artícul<;> 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de Competencia de la Corte Constitucional, que en relación con la causa N.0 

0638-16-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción. 

Mediante auto de 17 de mayo de 2016, la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional, integrada por las juezas constitucionales Wendy Malina Andrade, 
Ruth Seni Pinoargote y el juez constitucional Alfredo Ruiz Guzmán, admitió a 
trámite la acción extraordinaria de protección presentada. 

Mediante la Resolución N.0 004-2016-CCE del 8 de junio de 2016, adoptada por 
el Pleno del Organismo, se designó a la abogada Marien Segura Reascos como 
jueza constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se encontraban en 
el despacho del juez constitucional, Patricio Pazmiño Freire, pasen a 
conocimiento de la referida jueza. 

El 19 de octubre de 2016, el juez constitucional sustanciador Alfredo Ruiz 
Guzmán, en virtud del sorteo efectuado por el Pleno del Organismo, en sesión 
ordinaria del 8 de junio de 2016, avocó conocimiento de la causa N.0 0638-16-
EP. 
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